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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficia ley de moneda publicados 
r) día 25 de Junio de 1951. d© acuerdo 

con tas disposiciones vigentes
Francos íi)  ............. . . . . . . . . . . . . . .. .
Libras ...................
Doiares .................. . . . . . . . . . . . . . . ........ . ,
Francas suizos ....... . . . . . . . . . ............
Francos oelgas ....................................
Florines ....... .................... ...............
Escudos .............................................
Pesos argentinos moneda legal ...
Coronas suecas ............., .............. .
Co rouas danesas ................................

3,128 
30,060 
10.950 

252.970 
21,900 

288.157 
38.086 

1,80 
2 119 
1.585

(.1) Este t-lpo podra sufrir las modificar 
nones que se deriven del régimen francés 
tío cambios.

A V I S O
Se re^yerda a los señores suscriptore* la obligación de 

abonar el importe de la suscripción por adelantado, ío que 
pueden efectuar por trimestre, semestre o año, sí así les 
conviniere, a razón de sesenta y cinco pesetas*, ciento trein
ta pesetas o doscientas sesenta pesetas, respectivamente.

Igualmente se previene a los señores suscriptores que 
no efectúen sus pagos de los perjuicios que se les pueden 
irrogar como incursos en el artículo 27 del Reglamento 
de 1.° de septiembre de 1948, que determina la exacción 
por la vía de apremio.

Los giros deberán efectuarse PRECISAMENTE con el 
mismo nombre de la suscripción.

LA ADMINISTRACION
a

FISCALIA PROVINCIAL DE TASAS 
DÉ MADRID

('«misión para, la venta de vehículos 
camiones incautados

El día 7 de ju lio de .1050, a las dieci- 
hueve horas, y en los locales, de esta Fis
calía Provincial (calle de Santa Catalina, 
num ero 7'». se celebrará subasta de un 
camión, con arreglo a los precios del ácta 
de tasación aprobada y demás condiciones 
(lúe figuran en el pliego correspondiente, 
v que podrá ser exam inado por los inte
resados. cu la Secreraria de la misma, to
dos los dias laborables, de diez a trece. !

Las proposiciones, en pliegos cerrados 
y lacrados, acom pañadas de la docum en
tación exigida, podrán presentarse, duran
te las mismas horas, desde la fecha de 
publicación de este anuncio, hasta las do
ce horas del día 5 de ju lio  de 1950.

Eli vehículo podrá examinarse los días 
'-17 al 5. ambos inclusive, en el garaje de 

, la Fiscalía 'Superior, calle do Ibb.ii, mime- 
ro* 23, de esta capital.
• M adrid . 22 de junio de 1950. - El Presi
dente de la Comisión, Ignacio Divar Pe- 
srel elegir..

, 1.2800 .

INSTITUTO FARMACEUTICO 
DEL EJERCITO
Embajadores, 75

Dispuesto por la Superioridad Va adqu i-' 
sición por gestión directa de 2.000 kilos .! 
de perborato de sosa, a 10 vi., y 500 cajas í 
úbleas medicinales, con arreglo a las ca- ! 
reoteristicas que se señalan en los pliegos 
de Condiciones techicas y legales, se pone • 
ep conocim iento de los señores a quienes 
pueda interesarles, que se adm itirán ofer
tas cerradas y lacradas, en la Secretaria 
de la  D irección de este Establecimiento, 
hasta* las* doce horas del día 30 del mes 
actu a l,/'

T jÓs pliegos de condiciones técnicas y lo
góles están expuestos desde esta fecha en 
'el tablón- de anuncios de este Centro.

/  El im porte del anuncio será satisfecho 
*  portel adjudicatario.

.Madrid,- 19 de jun io de 1950.—El Coro
nela Presidente de la Junta Económ ica,

, Em ilio Santos v Asca-rza.
15281- 0 .

AYUDANTIA MILITAR DE MARINA  
DE AVILES

Juzgado Instructor 
Hábiendo encallado en los bajos de Cabo 

de Peñas, el vapor nom brado «Carlos Ber- 
trárp>. se ha  iniciado en el Juzgado de 
esta- Ayudantía de M arina el correspon

diente expediente de salvamento del bu
que y su carga.

A tenor de lo que dispone el articulo 23 
del T itulo adicional a la Ley de Enjuicia
m iento Militar de Marina, los Armadores, 
cargadores o  aseguradores del mism o pue- . 
den.personarse para cooperar al salvamen- ! 
to con los elementas de que puedan dis- j 
poner, sometiendo las propuestas a la I 
Autoridad de Marina, a efectos dr esti- j 
macióü do su eficacia: si así procede, y } 
cór.venioptes a los intereses generales.

Lo que se anuncia a medio de edictos, ¡ 
en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 27 de dicha «Ley, para conocim iento 
de aquéllos y demás interesados que pue
da haber. : . ,

Aviles, 9, de junio de 1950.— El C. de C., 
Juez Instructor (ilegible).

1.216-0.   .

JEFATURA DE TRAN SPORTES MILITARES
 DE CEUTA

Anuncio para la adquisición por subasta 
úe un m otor marino con destino a la 
balandra «Nuestra Señora Je Id Asun
ción^. afecta  a esta Jefatura (le Trans 
portes Militaras, dispuesta por la Supe
rioridad. por Orden de 26 de mayo .último, 
trasladada por la Jefatura de Intendencia \ 
de la Comandancia G eneral de Ceuta con 

fecha '9 de junio.
A les veinte días a partir de la publi

cación del presente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO (este anun
cio será publicado también en el «D iario 
Oficial del Ministerio del E jercito») sir
viendo de cóm puto de días precisamente 
el anuncio del BOLETIN O FICIAL DEL 

■ESTADO que se cita, y a las doce de 13 
mañana o a- la misma hora del siguien
te día si el que correspCndiese fuese , 
festivo o  feriado, se celebrará ante el 
Tribunal constituido, bajo mi presidencia 
en el local que ocupa la Jefatura de Trans
portes Militares, situada en el paseo de 
Colón, de esta ciudad, -subasta para la 
«adquisición- de un m otor marino Semi- 
diesel (semi-p?sndo> de 35. 40 H. P.. con 
arreglo a los pliegos de condiciones que 
se publican en el «D iario Oficial del M i
nisterio del E jército» y BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y que estarán tam 
bién expuestos en dicha Jefatura de 
Transportes desde el dia dé publicación 
de este anuncio hasta el anterior al día 
de la subasta, ambos inclusive, de nueve 
a trece de la mañana.

El im porte de la garantía para tom ar 
parte en la subasta será de acuerdo con 
10 que se establece en la condición cuan* 
ta del pliego de las legales por que «8 
rige la subasta.

L a ‘subasta se verificará con sujeción n 
lo  que se preceptúa en la vigente Ley de ,

Adm inistración y Contabilidad de Tía- 
.cjenda Pública, el Reglam ento cle C on
tratación Administrativa en el ftam o del 
Ejército, aprobado por Orden-circular de 
10 de enero de 1931 («D iario Oficial» nú- 

. m ero 12). Ley de Protección a la Tndus- 
! tria Nacional y disposiciones complefnen- 
¡ tarias.
I Las proposiciones se extenderán en pa- 
j peí sellado de la clase sexta, ajustándose 
I al modelo Inserto a continuación, sin en

mienda. tacha, ni raspadura y se. entre- 
I gara en pliego cerrado, aconioañado de 
! los docum entos que acrediten la persona.-* 

lidad del firmante, el últim o recibo o al
ta de la contribución, industrial que co
rresponda satisfacer v la carta de pago 
que justifique haber impuesto en la Caja 
General de Depósitos (Delegación de Ha*

, c!rnda> la garantía antes aludida, no sien
do admitidas las proposiciones que no 
reúnan los requisitos exigidos en los plie
gos de condiciones.

Serán de cuenta del adjudicatario to
dos los gastos que se ocasionen jx>r la 
inserción de anuncios pqra la subasta y 
el otorgam iento de la escritura y copias 
correspondientes.

M odelo de proposición
D on .... dom iciliado en .... con residen

cia en ...:s'provincia de ..., calle de ..., 
núm ero, .... entecado del anuncio publi
cado .en .... fecha  ..., para la adquisición 
de un m otor m arino con destino a la ba
landra «Nuestra Señora de la Asunción», 
y enterado,cjp los pliegos de cord icioue.V  
dfrece un m otor cuyas características son 
(aquí las que de su oferta se refieren a 
la» citadas, 'precisam ente en los pliegos 
de condiciones técnicas», com prom etién
dole  en relación con esta mi proposición 
a cuanto se determina- en los pliegos de 
condiciones para la com pra en cuestión, 
así com o* a los preceptos d e ' los Regla
mentos y disposiciones mencionadas. •

Acom pañando con arreglo a- lo preve
n ido los docum entos siguientes:
  .............................  • ••■......... -j

... de ... de 1950.

Pliego de condiciones técnicas que ha. de 
regir en la. subasta para la adquisición 
de un jnotór marino con. , destino a la- ba
landra ((Nuestra Sefiora de Ui Asunción>\ 
afecta a esta Jefatura de Transporten Mi
litares de Ceuta, dispuesta■ por la Supe
rioridad en 11 de abril de 1950 p 9 del 

actual.
1.a Será objeto de adquisición en esta 

subasta:
Un m otor m arino para la em barcación 

.nombrada, cuyas características y despla
zam iento total son las siguientes: Es
lora, 12,40 rm, manga, 4,60 m .; puri+ab
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1.40 m.; desplazamiento total R . B 15,31.
2.H Las características técnicas del 

motor a  adquirir serán las siguientes: 
Semi-Diesel <semi-pesado); de 35/40 H.P.; 
dos cilindros: hélices de pala fija y tu
berías completas de instalación a / la  to
ma.’de agua de refrigeración; d.e las bom
bas de combustibles al tanque y la co
rrespondiente para acoplarla al escape 
de gases En caso de qué el motor que se 
ofrezca sea de arranque' por aire com
primido deberá el oferente montar asi
mismo la tubería necesaria de la válvula 
de carga a la botella de aire. Estas tu
berías serán de cobre.

3.a El motor deberá ser montado por 
personal dej la casa oferente y entregado 
dentro de los noventa días, a partir de 
U fecha de adjudicación definitiva, ins
talado a bordo de la embarcación citada 
en el varadero de transportes militares 
«playa de San Amaro, Ceuta», libre dt> 
todo gasto, con. un juego de útiles y he- 
rvamif'ntas como accesorios' del mismo, 
que se detallarán en relación adjunta a 
la proposición que se formule.

4.a- Las pruebas preliminares se efec
tuarán sobre am arra y después la defi
nitiva navegando en m ar libre, en cir
cunstancias normales de mar \l. viento 
durante el tiempo que lo considere nece
sario el señor Ingeniero naval Inspector 
do buques." que las presenciará, y que al 
término de las mismas certificará sobre 
los resultados obtenidos. Durante dichas 
pruebas la casa montadora del motor da
rá-' toda clase de facilidades para que el 
personal motorista de la .Jefatura se com
penetre con el motor y adquiera los co
nocimientos necesarios para su buen ma
nejo y funcionamiento, la c.asa oferente 
garantizará su normal funcionamiento du
rante un año. poste nórmete a  las prue
bas realizadas,

5 a Será de cuenta del adjudicatario 
el transporte y demas gastos inherentes; 
\) motor, así como el embalaje del mis

mo. quedando éste de propiedad del Es
tablecimiento receptor, en el caso de ad
misión y buen resultado en las pruebas 
a que sé refiere la condición cuarta- 

•6.a- El precio limite del motor será de 
150.000 pesetas, estando incluido en él to
dos los gastos e impuestos, no admitién
dose proposiciones que lo excedan.

Pliego de condiciones legales o de dere
cho que ha de regir en la. subasta para 
la adquisición de un motor marino con 
destino a la balandra «Nuestra Señora de 
la Asunción», afecta a la Jefatura de 
Transportes MUitares de Ceuta, dispuesta 
por la Superioridad en 11 de abril de 1950.

Primera. Las proposiciones para tomar 
parte en la subasta >>se extenderán en 
papel sellado de la clase sexta y apare
cerán sin enmiendas ni raspaduras, a 
menos que se salven con nueva firma, y 
se ajustarán al modelo que se publica 
con el anuncio.

Las ofertas deberán ser escritas a má
quina o a mano, con escritura homogé
nea, es decir, con una sola máquina o de 
la misma mano, no admitiéndose aquéllas 
en que se cambie la máquina o la mano 
que hizo la mayoría de la oferta.

Segunda. Los autores de las p roposi
ciones o sus representantes que concu
rran al actc. deberán acompañar a éstas 
los siguientes documentos, bien entendi
do que no se adm itirán las fotocopias de 
éstas más que cu. el caso de que aparez
can testimoniadas notarialmente, o en el 
de haber sido cotejadas con anterioridad 
en hi oficina de Intervención de este Es
tablecimiento : 

a» Documento que oficialmente acre
dite la identidad del oferente.
• b> Ultimo recibo o alta de la. Con tri

bu ojón Industrial que corresponda satis- 
facér, según el concepto en que los l id 
iadores comparezcan, y caso de estar ex
ceptuado:”. d»* dicha Contribución, con 
arreglo a  jai Ley de de Utilidades, se 
justificará esta extremo y- 69 unirá la

última carta de pago de Utilidades satis
fecha. . _

No será necesario el recibo o alta de la 
Contribución Industrial cuando los pro
ponentes residan en las provincias de 
Alava o Navarra, y bastará que acredi
ten su condición de industriales, según 
los preceptos que regulan el concierto 
económico con dichas provincias. Pero si 
el servicio hubiera de realizarse en terri- 
tmio no aforado o común, al ser adju
dicado a sujeto contribuyente de régimen 
distinto, deberá el adjudicatario matricu
larse conformo al Reglamento aplicable 
en el lugar del Servicio.

cú Podei* notarial especial y suficiente 
(para concurrir a la subasta! cuando se 
trate de apoderados o representantes.

d> Escritura de constitución cuando se 
trate de empresas o sociedades.

o  Certificado de productor nacional a 
que hacen referencia el Decreto de 3 de 
diciembre de 1926 y Reglamento para su 
aplicación (apéndice 12); la** Ordene^ de 
4 de mavo de 1938 v 16 de abril de 1940 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
meros 531 v 109», v Lev de 24 de no
viembre de 1939 (BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO núm. 349».

í> Declaración por la que se obliguen 
al cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 10 de la Ley sobre protección y 
fomento de la Industria Nacional, de 24 
de noviembre de 1939 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO nfim. 349), así como 
a cuanto previene el Decreto de 26 de 
enero de 1944 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 55» sobre Contrato de T ra
bajo y demás disposiciones vigentes sobre 
di cha.” materia.

g) Certificación riel Director o Geren
te, cuando se trate de Empresas o Socie
dades. acreditativa de no formar parte de 
las mismas, ninguna de las personas a 
que refiere el Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 <«C. L.» núm. 447».t 

lñ Recibos justificativos de encoñtrar- 
se al corriente en el pago de primas y 
cuotas de las seguros y subsidios sociales.

i» Declaración de que ni el proponente 
ni su representante son militares, a me
nos que se •encuentren en alguna de las 
situaciones de supernumerario, de reser
va o retirado, sin desempeñar cargo mi
litar, conforme previene pl apartado quin
to del articulo 14 del Reglamento de 
Contratación. Administrativa en el Ra
mo del Ejército y Orden de 16 de enero 
de 1941 («D. O.» núm. 24). De encontrar: 
se en algunas ’de dichas situaciones de
berá justificarlo documentalmente.

j» Los documentos que se presenten 
por los licitadores en el acto de la su
basta deberán estar reintegrados con 
arreglo a  lo que previene la Ley del 
Timbre.

Tercera. No serán admitidas las pro
posiciones que no reúnan los requisitos 
exigidos v.n los'pliegos de condiciones, ha
ciéndase consta^ en ellas que el propo
nente está conforme con cuanto en las 
mismas se estipula. Tampoco serán admi
tidas las que no se ajusten al modelo 
publicado en los anuncias.

Cuarta. Para tomar parte en la su
basta es condición indispensable que los 
licitadores acompañen a sus respectivas 
ofertas las cartas de pago que justifiquen 
haber impuesto en la Caja General de 
Depósitos o en sus Sucursales una suma 
equivalente al tanto por ciento del im
porte de sus ciertas, calculado sobre el 
precio límite, en la cuantía que señala el 
artículo segundo del Decreto de 30 de 
diciembre de 1940. («D. O.» núm. 11 de 
1941) y hecho extensivo a las subastas v 
concursos del Ministerio del Ejército, por 
Decreto de 24 de julio de 1942 («Diario 
Oficial» núm. 221). La citada garantía 
podrá consignarse en metálico o en títu 
los de la Deuda Pública que se valora
rán  al precio medio de cotización en 
Bolsa - últimamente publicado, a  no ser 
que esté prevenido* se adm itan por ?u. 
valor nominal. Este depósito se consti
tu irá haciendo constar expres&mepfcc en

el resguardo que tal depósito se ha efec
tuado para acudir » la subasta de que 
se trata.

Quinta, La expresada fianza no servi
rá más que para las proposiciones a. las 
cuales vaya unida, aunque el lid iador a 
cuyo favor estuviese extendido el talón 
del deposito presente distintas proposi
ciones.

Sexta. No se admitirán para tomar 
parte en la subasta ni para garantizar el 
.servicio las cartas de pago que se refie
ran  a imposiciones hechas para afianzar 
otros servicios, por más que sea notoria 
la terminación satisfactoria de los mis
mos. si nc se justifica este extremo por 
medio de la correspondiente certificación, 
haciéndose en este cuso la transferencia 
de la garantió para responder al nuevo 
contrato.

Séptima. El precio que se consigne cu 
las proposiciones se hará en lotra )>or 
pesetas y céntimos d*. dicha unidad mo
netaria, * no admitiéndose más fracción 
que la de céntimo, en la inteligencia que 
si se consignasen más cifras decimales 
no serán apreciadas.

Octava. La subasta sc verificará pre
cisamente en día. laborable en la plaza, 
local, día y hora que se fije en los anun
cios, constituyéndose el Tribunal m  t i  
forma establecida en los artículos 32. 33, 
34 y 40 del Reglamento para la Con
tratación Administrativa- en el Ramo del 
Ejército, dándose lectura al principiar el 
acto, a l anuncio y pliegos de condi
ciones.

Novena.- Terminada la lectura de es
tos documentos, el Presidente declarará 
abierta la licitación por un plazo de 
media hora, advirliéndose a. los concu-’ 
rrentes que -durante él pueden pedir las 
explicaciones que estimen necesarias so
bro las* condiciones de la subasta, .en la 
inteligencia que .pasado el plazo y ‘abier
to el primer pliego no se dará explicación 
alguna.

Durante el expresado plazo de media 
hora, los licitadores entregarán al Presi
dente, bajo sobre cerrado, los pliegos que 
contengan sus proposiciones, y en c] an
verso del citado sobre deberá hallarse 
escrito lo siguiente: «Proposición paya
optar n la subasta de adquisición de un 
motor marino para la balandra «Nuestra 
Señora de la Asunción».

El Presidente* lo recibirá, señalando 
cada pliego con el numero que lo corres
ponda por el orden de presentación y 
los dejará sobre la mesa, a la vista del 
público.

Una vez presentado al Presidente los 
pliegos, no podrán retirarse por ningún 
motivo.

Décima. Cinco minutos antes de expi
rar el plazo de media hora se anuncia
rá en voz alta que fa lta ' sólo ese tiempo 
para la admisión de pliegos, y al expirar 
la media hora, el Presidente lo declarará 
terminado.

Inmediatamente, el Presidente abrirá 
el primer pliego presentado y se dará 
lectura por el Secretario del Tribunal a 
la proposición en él contenida, y sucesiva
mente se abrirán y leerán los demás 
pliegos por el orden de numeración que 
se les haya dado al presentarlos.

Décimoprimera.—Una vez terminada- la 
lectura^de las proposiciones presentadas 
se formará por el Secretario del Tribunal 
de Subasta un estado comparativo de las 
mismas, que firmarán dicho Secretario • 
e Interventor, estampando el Presidente 
el visto bueno.

Si de este estado resultasen dos o más 
proposiciones iguales" y fuesen las más 
ventajosas, el Presidente del Tribunal de 
Subasta invitará a una licitación por 
pujas a la llana durante el términp de 
quince minutos a los autores^ de dichas 
proposiciones, y si terminado dicho plazo 
subsistiese la igualdad, se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicación del ser
vicio.

Déclmosegurda.—Una. vez cerrada la U- 
citrcióu, el Presidente declarará aceptada*
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a reserva de la aprobación superior, la proposición 
más ventajosa, haciendo a s u . 

favor la adjudicación del remato, que 
tendrá siempre carácter provisional, dán
dose con ello por terminado el acto y 
procediéndose seguidamente a extender 
acta, notarial lo ocurrido, que autori
zarán todas los individuos del Tribunal 
y firmará el rematante o su apoderado.

Decimotercera. Las cartas do pago de 
depósito, correspondientes a las proposi
ciones que no fuesen obioío de protestas, 
se devolverán a los interesados después de 
terminado el acto de subasta, los que fir
marán el retiré de las mismas al pió de 
sus respectivas ofertas, quedando éstas 
unidas al expediento de subastas. Igual
mente se devolverán los demás documen
tos que acompañen a sus proposiciones.

Decimocuarta. La garantía provisional 
se perderá, quedando su importe a bene
ficio del Tesoro, cuando el autor de la 
proposición que resulte más ventajosa 
deje de suscribir el acta de subasta acep
tando su compromiso.

Décimoquinta. Al decía rar aceptada 
lina proposición se entiende que en la 
aceptación va envuelta la. responsabili
dad del rematante hasta que sea apro
bada por el Ministerio dei Ejército, sin 
cuyo requisito no empezará a causar efec
tos, a menos que la urgencia del servicio 
exija se ejecute, desde ‘luego.

Decimosexta.—Aprobado el remate por 
quien corresponda, el adjudicatario ten
dí'. la obligación de constituir a disposi
ción del r  csidente del Tribunal de su
basta u i deposito definitivo, cuya cuan
tía, será 1.'. que corresponda, según !a es
cala que s' ñaL el Decreto de 30 de di
ciembre de 1940 <«D. O.» núm. 11 de 
1941). toma' > sobre el importe de su 
adjudicación, constituyéndose esto depó-* 
sito en la misma forma que para el pro
visional preceptúa la condición cuarta.

Este depósito se impondrá dentro del 
plazo máximo de quince días, contados 
desde que se notifique dicha aprobación 
al adjudicatario, servirá para garantizar 
el cumplimiento del contrato, haciéndose 
constar así apresam ente en el documen
to acreditativo de la constitución del 
depósito, teniendo p re se n te , cuando co
rresponda, lo determinado en el articulo 
noveno del Reglamento de Contratación.

Désimoséptimo.-r-El adjudicatario ten
drá obligación de. formalizar la escritura 
pública y entregar al Presidente del T ri
bunal de Subasta, para el . curso a su 
destino, el nlimero do* ejemplares regla
mentarios que establece el artículo 55 
del Reglamento de Contratación Admi
nistrativa para el Ramo del Ejército en 
el término d j un mes, a contar desde el 
día en que se le notifique la adjudicación 
definitiva del remate.

En el mismo acto del otorgamiento de 
la escritura pueden devolverse a l . adju
dicatario los resguardos del deposito.

Décimoctava.—El adjudicatario queda 
obligado a presentar en la oficina liqui
dadora de Derechos reales la escritura 
que so otorgue, siendo de su cuenta el 
abono dé] imnuesto que nroceda y demás 
gastos que como consecuencia pudieran 
originarse.

Décimonovena.—Serán de cuenta tííel ad
judicatario todos los gastos que ocasionen 
los anuncios v otorgamiento de la escritu
ra. en la forma v núrner.) de ejemplares 
que determina el articulo 55 del Regla
mento de Contratación y acta de subasta, 
exigiéndose al rematante la presentación 
de los recibos que acrediten haber satis
fecho los derechos de inserción de los 
anuncios.

Vicésima—/También serán de cuenta 
del adjudicatario todos los gastos de 
transportes, acarreos y derechos o arbi-> 
trios que pudiera tener la mercar cía, 
puesto que el precio por que se haga la 
oferta se entenderá que es colocada aqué
lla en Ceuta, de acuerdo con lo precep
tuado en la condición tercera del pliego 
de las técnicas.

Vigésimo primera.—No se  accederá a. 
satisfacer indemnización alguna, intere
ses de demora, ni a, pagar mayor pre
cio del estipulado, por la creación de 
nuevos impuestos, portazgos, derechos de 
faro y puerto, practicaje y carestía, de los 
mercados.

Vigésimo segunda.. El adjudicatario 
queda obligado a satisfacer el impuesto 
(J.el timbré, el de pagos del Estado, asi 
corno los arbitrios provinciales o munici
pales que estén establecidos o se esta
blezcan en el período de duración del 
contrato y sean inherentes al mismo.

Vigésimo tercera. La entrega del mo
to]' se verificará en el lugar y la forma 
que,se indican en la condición tercera 
del pliego de las técnicas y la liquida
ción se efectuará dentro del ejercicio eco
nómico de 1950, en la forma que se de
talla en la condición siguiente.

Vigésimo cuarta. El pago se efectuara 
una vez recibido el motor a satisfacción 
por el Tribunal de la Subasta, de. acuer
do con el informe favorable del Ingenie
ro Naval, con cargo a los créditos dispo
nibles en el presupuesto vigente por me
dio de mandamiento de pago expedido a 
nombre del adjudicatario, previa la jus
tificación que determina el párrafo cuar
to de*la instrucción sexta de la Circular 
de Contabilidad de 23 de noviembre 
de 1931 («D. O.» num. 265). Con antela
ción al pago, el adjudicatario acreditará 
que ha satisfecho la contribución indus
trial que le corresponda, ,las cuotas de 
los subsidios y los gastos, impuestos y ar
bitrios enumerados en este nliego.

Vigésimo quinta. Terminado el contra
to. completa y fielmente por parte del 
adjudicatario, el Presidente del Tribunal, 
a cuya disposición está constituida la 
fianza, acordará sil devolución, si bien 
exigiéndole, previamente, que acredite 
haber satisfecho los gastos a que se re
fiere la condición 24 y que se ha \.do 
cumplimiento a las disposiciones -regula
doras del impuesto de derechos reales.

Vigésimo sexta. Cuando el rematante 
incumpliera las condiciones que debe lle
nar para l a . celebración del contrato, o 
no cumpliese éste conforme* se hubiese 
estipulado, se anulará el remate o el 
contratóla su costa.

Los efectos de esta declaración serán:
1.° La-pérdida de la garantía1 o depó

sito de la subasta, que desde luego se 
adjudicará al Estado como indemniza
ción del perjuicio ocasionado por la de
mora del servicio.

2.° La celebración de im nuevo re
mate bajo las mismas condiciones, v  
,gando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo.

3 ° Transcurrido. el tercer mes sin ha
ber hecho entrega del motor o no dis- 

. puesto el rematante a montarlo en la 
embarcación, se anulará el contrato, 
aplicándose la sanción que para ello se 
establece al principio de esta condición.

Vigésimo séptima. En todos los casos 
de incumplimiento, el adjudicatario sera 
requerido al abono que proceda, y de no 
verificarlo en el plazo que se fije, si la 
fianza prestada o los pago^ que estuvie
ran pendientes de satisfacérsele no >e 
consideraran suficientes, se expedirá cer
tificado del débito por el Interventor del 
Tribunal de Subasta, con expresión del 
capitulo, articulo, sección y presupuesto 
a que-afecta.

Este certificado será cursado por el 
Presidente del Tribunal de Subasta al 
Delegado de Hacienda de la provincia 
de donde tenge* su residenoia el adju
dicatario, para que, con arreglo a lo qne 
establece el articulo 61 de la Ley de Ad
ministración ' y Contabilidad ' de la Ha
cienda Pública, se proceda a la «redi
ción y venta de los bienes que sean pre
cisos en la forma establecida para la 
recaudación de rentas, tributos y crédi
tos de la Hacienda Fúbfica, ingresando el 
importe del débito, una vez hecho efec
tivo, con aplicación al capítulo, articulo, 
sección y presupuesto en que resultó el

descubierto y cursando el Delegado de 
Hacienda a la Autoridad que le remitió el 
certificado la carta de pago que Justifique 
el restablecimiento del crédito en el ser
vicio de referencia.

Vigésimo octava. Las disposiciones gu
bernativas que en estos contratos se adop
ten por la Administración tendrán ca
rácter ejecutivo, quedando a  salvo el de
recho del adjudicatario para dingir sus 
reclamaciones por la vía conteneioso- 
administrativai.

Vigésimo novena. Todo cuanto ro apa
rezca consignado o previsto •'''pecialmen- 
te .en el pliego de condiciones legales se 
regirá por los preceptos del Reglamento 
de Contratación en el Ramo del Ejército 
o, en su defecto, por las reglas del Dere
cho común.

Trigésima. En cumplimiento de lo que 
previene el articulo 11 de la Ley de 24 
de noviembre de 1939 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 349) fobra 
Ordenación y Defensa de la Industria 
Nacional, se hace constar que en el pre
sente pliego de condiciones legales se ha 
dado cumplimiento a  lo dispuesto er. di
cha Ley, as: como a los preceptos nc de* 
rogados por la misma, de la Ley de 14 de 
febrero de 1907 («C. L.» núm. 27) sobre 
Protección a la Industria* Nacional y Re
glamento* para su aplicación, aprobado 
por Real Orden de 26 de julio de 1917 
(«C. L.» núm. 153), a  cuyos preceptos de
berá el adjudicatario dar cumplimiento 
en la parte que le corresponda.

Ceuta, 25 de abril de 1950.—El Coman.-» 
dante Interventor.

1.250—0.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Instituto Nacional de Colonización

Como resultado del concurso anuncia* 
do en el BOLETIN OFICIAL DEL ES* 
TADO número 136, de 16 de mayo de 
1950, para la ejecución de las obras de 
puesta en riego de 42 hectáreas en la 
finca «Cortijo de Santa Cruz», del tér
mino municipal de Córdoba, cuyo presu
puesto de contrata asciende a 329.049 pe
gólas, la Dirección General de Coloniza
ción. con fecha 17 del corriente, ha te
nido a bien adjudicar dichas obras a 
don Juan María Prieto Cáceres por la 
captidad de 260.000 pesetas, que repre
senta una baja del 20,9844 por 100 sobre 
el presupuesto antes indicado.

Madrid, 19 de junio de 1950.—El Inge
niero Subdirector de Obras.

1.253-0.

DELEGACION PROVINCIAL DE SIN
DICATOS DE FALANGE ESPAÑOLA 
TRADICION ALISTA V DE LAS JONS.

VIZCAYA
S u b a s t a -c o n c u r s o  de las obras vara la 
construcción de un edificio pára Labora- 
torio del Centro de Higiene Pecuaria en 

el barrio de Begoña (Bilbao).
Esta Delegación Sindical Provincial 

saca a subasta-concurso las obras de 
construcción de 'un  edificio destinado a 
Laboratorio de Higiene Pecuaria en Be
goña (Bilbao).

Los pliegos de condiciones técnicas- 
administrativas se hallan expuestos en 
los locales de la C. N. S. (ErcilJa, 21 >, en 
los Dep rtamentos de Viceseoretaría de 
Obras Sindicales, sexto piso, y Obra Sin
dical de Colonización.

. Bilbao. 15 de junio de 1950.—El Dele
gado provincial, Gonzalo Marcos Chacón.

1.241—0.

DELEGACIONES DE HACIENDA
PONTEVEDRA 

Secretaría de Contrabando y Defraudación
N o t if ic a c ió n

La Jun ta  Administrativa de Contrabata 
do y Defraudación, en reunión de 5 de 
mayo de 1950, ha acordado en el expe*
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diente número 36 de 1950, por defrauda- 
ción, lo siguiente:

1.° Declarar cometida la falta de de
fraudación comprendida en el caso prime
ro del articulo octavo de la Ley de 14 
de enero de 1929, y sancionada por el ar
ticulo 57 de la misma.

2.° Declarar asimismo cometida la fal
ta aúe determina el Decreto de 2 de fe
brero de 1942, sancionada por el artículo 
séptimo.

3.° Declarar responsable en concepto 
de autor a Antonio de Jesús Pereira No- 
vais.

4.° inponerle las siguientes multas: 
10.755 pesetas por defraudación y pese
tas 4.166 por infracción al Decreto de 20 
de febrero de 1942.

Totel imoorte de las multas, catofce mil 
novecientas veintiuna pesetas.

5.° Declarar el comiso de la mercancía 
aprehendida.
* 6.° Caso de insolvencia, se impondrá 

la pena subsidiaria de privación de liber
tad &ue corresponda,

7.° Declarar haber lugar a la concesión 
de premio a los aprehensores, en lo que 
a la falta de defraudación ‘ se refiere.

Diigencia.—Contra el presente acuerdo 
puede interponerse recurso de alzada ante 
el T r i b u n a l  Económico-Administrativo 
Central en el plazo de quince días, a con
tar del siguiente a la notificación.

Requerimiento. — Se requiere al mis
mo para que, balo su responsabilidad 
y con arreglo a lo dispuesto en el articu
lo 102 de la vigente Ley de Contrabando 
y Defraudación, manifieste si tiene o no 
bienes de fortuna con que hacer efectiva 
ls multa impuesta. En caso de poseerlos, 
hará constar a continuación los que fue
ren y su valor -aproximado, remitiendo a 
esta Junta, dentro del plazo de tres dias, 
«na relación descriptiva de los mismos, 
con el suficiente detace para llevar a cabo 
¿u embargo, si la multa no fuese ingre
sada en el plazo de quince dias hábiles, 
a contar del siguiente.a la notificación. 
Si no los posee, o poseyéndolos no cum
plimenta lo dispuesto en el requerimiento 
presente, se decretará el cumplimiento de 
U pena subsidiaria de privación de libe# 
tad correspondiente. ~

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
del interesado Antonio de Jesús Pereira 
Nováis, por ignorarse su actual paradero, 
siendo el último conocido Pazos de Mel
gado (Portugal).

Pontevedra, 9 de junio de 1950.—El Dê  
legado-oresidente ('ilegible).—El Secretario 
de la Junta (ilegible).

1.224—O.

DIPUTACIONES PROVINCIALES 
B U R G O S  

S ubasta 

Esta Corporación, en sesión de 16 de 
marzo último,, acordó sacar a subasta, 
con arreglo al proyecto y pliegos de con
diciones facultativas y económico-admi
nistrativas, que se hallan de manifiesto 
en el Negociado de Obras de la misma, 
la ejecución de las de construcción de 
un pabellón para cocheras y almacén de 
material de la Sección de Obras y Vías, 
por su presupuesto de contrata de pese
tas 107.794,30, siendo la fianza provisio
nal para optar a la subasta de 2.155,88 
pesetas.

La subasta se celebrará a las doce ho-, 
ras del siguiente día hábil al en que se * 
cumplan veinte días, también hábiles, a 
contar del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, admitiéndose pro
posiciones hasta las doce horas del día 
anterior al señalado para la subasta.

las proposiciones se ajustarán al si
guiente modelo:

Don ....... vecino de    con domici
lio en calle de enterado del

anuncio publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del dia ....... de.......
y de los requisitos y «Condiciones que se 
'exigen para la adjudicación en pública, 
subasta de las obras de construcción de 
un pabellón para cocheras y almacén de 
material, se compromete a ejecutarlas 
con estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones por la cantidad de 
(en letra y en cifra) pesetas.

Así también se compromete a que las 
remuneraciones minimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, tanto por 
jomada legal como por horas extraordi
narias. no sean inferiores a las fijadas 
por las disposiciones vigentes.

(Fecha y firma del Imitador.)
Burgos, 17 de junip^de 1950.—El Presi

dente, Honorato Martin-Cobos.
1.249-0.

A N U L A C I O N E S
BENAMAUREL (GRANADA)

EDICTO
Don Angel Burgos Burgos, Alcalde-

Presidente del Ayuntamiento de esta
villa de Benamaurel (Granada).
Hago saber: Que en virtud a lo orde

nado por la Jefatura Provincial del Dis
trito Forestal y el acuerdo adoptado para 
su cumplimiento por la Comisión Muni
cipal Permanente de mi Presidencia, en 
sesión ordinaria celebrada con fecha 
veintisiete de mayo próximo pasado, se 
anuncia al público la subasta relativa al 
aprovechamiento de diez mil quintales 
métricos (10.000) de esparto del monte 
denominado «Atochares» número siete A 
del catálogo de los propios de esta villa, 
por el tipo de tasación mínima de dos
cientas quince mil pesetas (215.000)- y má
xima de cuatrocientas cincuenta siete mil 
seiscientas pesetas (457.600), para el año 
forestal mil novecientos cuarenta y nueve- 
mil novecientos cincuenta, con arreglo a 
los pliegos de condiciones facultativas, 
reglamentarias y económicas aprobadas 
por la Corporación y propuestas por la 
Jefatura del Distrito Foresal, así como 
de las condiciones del aprovechamiento, 
cuyos documentos se encuentran en la 
Secretaría de este Ayuntamiento para íu 
examen por los que deseen tomar parte 
en la.subasta.

La subasta se celebrará éh el salón de 
actos de esta Casa Capitular, bajo la 
Presidencia del s'eñor Alcalde o Teniente 
en quien delegue, con asistencia de otros 
dos miembros de' la Corporación y del 

.funcionario de Montes que designe la 
Jefatura, y tendrá lugar el día siguiente 
del que l^ga veinte hábiles al en que 
¿parezca inserto el presente anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, y 
hora de las doce.

La duración del aprovechamiento fina
liza el treinta de noviembre, siendo el 
plazo de duración del contrato el de 
un año.

Las proposiciones se ajustarán en todo 
a lo establecido en el artículo 15 del Re
glamento de Contratación de Obras y 
Servicios Municipales de 2 de julio de 
1924, serán suscritas pór el propio licita- 
dor o persona que. legalmente le repre
sente por medio de poder declarado 
bastante por cualquier Letrado con ejer
cicio en la ciudad de Baza y extendidas 
en papel de la clase correspondiente 
para este tipo de subasta y ajustadas al 
modelo que al final se inserta, acompa
ñándose por separado el resguardo acre
ditativo de haber constituido en la De
positaría Municipal o en la Caja General 
de Depósitos, el cinco por ciento del tipo 
mínimo de tasación, o sea. diez mil sete
cientas cincuenta pesetas en concepto de  
fianza o depósito provisional para tomar 
parte en dicha subasta, cuyo depósito de
berá completar el que resulte adjudica- 

tario hasta el diez por ciento de la can
tidad importe del remate.

Los pliegos que contengan las proposi
ciones irán bajo sobre cerrado a satisfac
ción del presentador, en cuyo anverso de
berá hallaw.: escrito lo siguiente: «Pro
posiciones para optar a la. subasta del 
aprovechamiento de espartos del monte 
«Atochares» do los propios ciel Ayunta
miento de Benamaurel. para el año fo
restal mii novecientos cuarenta y nueve- 
mil novecientos cincuenta.».

La presentación de los pliegos tendrá 
lugar desde el dia siguiente al de publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO hasta el ante
rior al de la licitación, haciéndolo ante 
el Secretario del Ayuntamiento y durante 
las horas de diez a trece.

Si se presentasen dos o más proposicio: 
nes igualmente ventajosas sin cubrir eí 
tipo máximo, se verificará licitación por 
pujas a la llana entre los autores desellas 
por términos de quince minutos, y si ter
minado el plazo subsistiese la igualdad, 
se decidirá por medio de sorteo entre 
sus autores; si las proposiciones igual
mente ventajosas cubriesen el tipo máxi
mo se adjudicará la subasta con arreglo 
a las normas dadas por la Dirección Ge
neral de Montes, Caza y PesrA Fluvial de 
primero de mayo de mil novecientos cua
renta y ocho en su artículo segundo.

Antes de la adjudicación provisional la 
presidencia requerirá al mejor postor 
para que éste presente fiador a satis
facción de le Mesa de la subasta, y si no 
lo fuere, ésta le será adjudicada al que 
le siga si éste presenta dicho fiador.

El Ayuntamiento podrá usar del dere
cho de tanteo con arreglo a lo prevenido 
en el artículo 86 del Real Decreto de 17' 
de octubre de 1925, adjudicándose la su
basta por la máxima postura que se le 
haya hecho.

El adjudicatario se halla obligado a sa
tisfacer no sólo el importe del remate, 
sino también los gastos de ejecución de
finitiva, los de tramitación del expedien-* 
te y él importe de inserción del presente 
edicto, etc.

Si en dicha subasta no hubiera posto
res, se celebrarán otras a los diez días 
hábiles después, con lo* mismos tipos e 
idéntica forma y a iguales horas.

Modelo de proposición
Don vecino de *........ . con ca

pacidad legal para contratar, enterado 
del anuncio y pliego de condiciones para 
la subasta del aprovechamiento de es
partos del monte público denominado 
«Atochares» para el año forestal mil no
vecientos cuarenta y nueve-mil novecien
tos cincuenta, acompaña el justificante 
del depósito del cinco por ciento del tipo 
de tasación y ofrece por el expresado
aprovechamiento la cantidad de .........
pesetas .........  céntimos (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Benamaurel a 7 de julio de 1950.—El 

Alcalde, Angel Burgos Burgos.
1.242—O.

L U G O
V enta  de u n  in m u e ble  m u n icip a l

Terminado el plazo dado por este ex
celentísimo Ayuntamiento de Lugo para 
concurrir a la subasta de un solar y edi
ficación sitos en la plaza de Santo Do
mingo, de propiedad municipal, sin que 
durante él se haya presentado pliego al
guno, se anuncia desierta la referida su
basta y e  su consecuencia se hace pú
blica nueva convocatoria para la mis
ma, siendo las condiciones de ella las 
contenidas en el BOLETIN OFICIAL 

DEL ESTADO número 71 y «Boletín Ofi
cial de la Provincia de Lugo» númeró 8, 
de 12 de marzo y 11 de enero del co
rriente año, respectivamente, habiéndo
se acordado señalar como nuevo tipo de 
nufcasta por unidad o metro cuadrado el
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de setecientas cincuenta pesetas, quedan
do, por* tanto, rectificado el de 1.000 pe
setas que se consigna en los anuncios in
sertos en los periódicos oficial^ antes alu
didos.

Casa Consistorial de Lugo, 19 de Junio 
de 1950.—El Alcalde accidental, Manuel 
Pedreira.

1.2510.

C o n c u r s o  d e  o b r a s

Terminado el plazo dado por este 
Ayunta,miento de Lugo para concurrir al 
concurso para ejecución de las obras de 
urbanización de la calle del Doctor Alon
so Hortas (con exclusión de aceras), de 
esta capital, sin que ^durante él se haya 
presentado pliego' alguno, se anuncia de
sierto el citado concurso, y en su conse
cuencia, se hace pública nueva convoca
toria para el mismo, siendo la§ condi
ciones de ella las contenidas en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 132, fecha 12 de mayo del corriente 
año y «Boletín Oficial de la Provincia de 
Lugo» números 91 y 98, de 22 de abril y 
1 de mayo, respectivamente. #

Pará constitución de la correspondien
te fianza es de consignar que son admi
sibles las Cédulas de Crédito Local, por 
tener lesralmente ía consideración de efec
tos púb.icos.

Casa Consistorial de Lugo, 19 de Junio 
de 1950.—El Alcalde accidental, Manuel 
Pedreira.—El Secretario, Víctor Basanta.

1.252-0.

SALAMANCA
C o n c u r s o - o p o s i c i ó n  p a r a  c u b r i r  e n  p r o 
p ie d a d  VARIAS TLAZAS DE GUARDIAS M U N I

CIPALES

Por acuerdo d^l Exorno. Ayuntamiento 
Pleno de 10 de mayo u timo, dando efec
tividad al de la misma Corporación de 4 
de febrero anterior, sc convoca concur
so-oposición para cubrir en. propiedad 
dieciséis plazas de Guardias Mun¿ipales 
de plantilla, más las que de una manera 
firme vaquen hasta momento de prac
ticar ios ejercicios ante el Tribunal; ca
da una d e . cuyas p'azas tiene asignado 
un sueldo anual de cinco mil quinientas 
pesetas, quinquenios del 10 por 100 y de
más derechos y deberes comprendidos en 
el Reglamento del Cuerpo y con la obli
gación de pertenecer al Montepío de Em
pleados Municipales si disposiciones re
glamentarias no se lo impidieren.

A estas plazas que se tratan  de proveer 
se Je reservan y son de aplicación los 
porcentajes correspondientes a Caballeros 
Mutilados, ex combatientes, ex cautivos, 
huérfanos y otros, y las restantes, para 
la concurrencia libre en la cuantía que 
señala la Ley de 17 de julio de 1947 y 
«Boletín Oficial de la Provincia de Sa
lamanca» número 83, ̂ de 15 de junio en 
curso, con las restricciones que tamb.én 
se señalan.

El plazo de presentación de instancias 
y documentación se fija en quince días 
hábiles, a contar del siguiente día al en 
que aparezca este anuncio en* el BOLE
TIN OFICIAL DEL E3TAJPO. de las diez 
a la^ catorce horas. El plazo para el co
mienzo de los ejercicios se fija en un mes, 
a contar'desde el misma día que e\ an 
terior. x

Las condiciones que han de reunir los 
concursantes, documentos a presentar, 
convocatorias del Tribunal, composición 
del Tribunal, ejercicios a practicar, pun
tuación de ejercicios y de méritos, fa
cultades del Tribunal, etc., se han publi
cado con todo detalle y se consideran 
forman parte de esta convocatoria en el . 
«Boletín Oficial de la Provincia de Sa
lamanca» número 83. anteriormente re
ferido.

Los nombramientos de los propuestos 
por el Tribunal tendrán el carácter de 
provisionales hasta cumplidos seis meses 
de prestación de servicios, al término de

cuyo plazo forzosamente serán consoli
dados en propiedad o dados de baja a 
todos los efectos, por acuerdo del Ayun
tamiento Pleno y previos los informes 
que juzgue convenientes.

I^as reclamaciones que puedan susci
tarse después de publicados los corres
pondientes edictos en los periódicos ofi
ciales hasta el término del plazo de ad
misión de instancias y muy especialmen
te contra las convocatorias, se conside
ran de la competencia municipal, de
biendo resolverlas la Corporación, a cuyo 
efecto cabrá contra ellas e* recurso con
ten cioso-administra ti vo &nte el Tribunal 
Provincial en plazo de quince días pre
vio el de reposición aute el Ayuntamien
to, en término de quince días hábiles .a 
contar del siguiente al de la publicactón 
de la convocatoria en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

El segundo período relativo al examen 
de la documentación, admisión de ' los 
quP hayan acreditado reunir las condi
ciones exigidas y eliminación de los que 
no hasran cumplido los requisitos esta
blecidos, no cabe reclamación alguna.

Salamanca y junio d e  1950.—E l A lc a l
d e  ( i le g ib le ; .

1.262-0.
SANTA CRUZ DE TENERIFE 

S eg u n d a  su b a st a

Por acuerdo de la Excma. Corporación 
Municipal se anuncia segunda subasta 
de las obras de urbanización de la ca
rretera de La Laguna en la siguiente 
fo rm a:

Es objeto de la subasta la ejecución 
de las obras de la carretera de La La
guna, tramo comprendido entre los per
files 1 al 49, del proyecto suscrito por el 
Arquitecto don José Blasco y aprobado 
por la Excma. Corporación Municipal el 
26 de febrero de 1940, y habrán de eje
cutarse con arreg’o a dicho proyecto y 
al presupuesto reformado del indicado 
tramo, redactado por el Arquitecto don 
Enrique Roméu en el mes de marzo del 
com ente año y aprobado por la expre
sada Corporación el 20 de abril próximo 
pasado.

Dicha subasta se verificará con todas 
las formalidades establecidas én e* Re
glamento de 2 de julio -de 1924, en el 
salón de actos del Excmo. Ayuntamien
to, a las dieciséis horas del día siguiente 
al en que venzan los veinte días hábi
les, contados dosde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

La Mesa estará presidida por el señor 
Alcalde o Teniente de Alcalde en quien 
delegue, asistiendo también, al ácto un se
ñor Concejal, designado por la Comisión 
Municipal Permanente, y el señor Nota
rio de turno.

Se tomará como tipo de subasta el 
precio que figura en el presupuesto de 
contrata del proyecto, o sea la cantidad 
de un millón quinientas dieciocho mil 
doscientas tre<^ pesetas y noventa y cin
co céntimos (1.518.213,95).

El importe de las obras ejecutadas se
rá satisfecho al contratista con cargo 
al concepto 1 del artículo 3.° «Vías Pú
blicas». capítulo XI «Obras Públicas», del 
Presuouesto extraordinario para 1948, 
por certificaciones mensuales.

Las proposiciones, según el modelo in
serto a continuación, se presentarán en 
esta Secretaría (Sección 4.a, Obras), den
tro df> los días hábiles, contados desde 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.has
ta el anterior en que la subasta haya de 
tener lugar, durante las horas de, las 
catorce a las dieciséis.

Los licitadores habrán de consignar 
previamente en la Caja General de De
pósitos o en la Depositaría Municipal la 
fianza provisional, equivalente al dos por 
ciento del presupuesto de contrata, o sea

la cantidad de treinta mil trescientas se
senta y cuatro pesetas y veintiocho cén
timos (30.364,28), que deberán depositar
se en metálico o en los valores que se
ñala el artículo 10 del citado Reglamen
to de 2 de julio de 1924, siendo también 
admisibles las Cédulas de Crédito Local, 
por tener legalmente la consideración de 
efectos públicos.

La fianza definitiva se fija en el cua
tro por ciento de la cantidad en que 
quede el remate, y las complementarias 
se ajustarán, en su caso, a lo que dispo
nen los apartados c) y d> del artículo 
primero de la- Ley de 17 de octubre 
de 1940.

Del importe líquido que arroje cada 
certificación de obra ejecutada, será des
contado al contratista el dos por ciento 
que se aplicará a la vigilancia, dirección 
y tramitación de las obras, según acuer
do del Excmo. Ayuntamiento de 8 d© 
abril de 1942.

El plazo para la ejecución de las obras 
será de ocho meses.

El bastantep de poderes será hecho 
por el Letrado consistorial, y en su de
fecto, por cualquier otro Letrado con 
ejercicio en esta capital.

Regirá en esta contrata, además del 
Reglamento de contratación municipal 
de 2 de julio de 1924, el pliego general 
de Obras Públicas de 13 de marzo de 
1903. • i

Modelo de proposición
(Deberá extenderse en papel de pagos 

al Estado de la clase sexta y reintegrar
se con un timbre municipal de 1,20 pe
setas, y al presentarse llevará escrito en 
el sobre: «Proposición para ootar a la 
subasta de las obras de urbanización de 
la carretera de La Laguna».)

Don ...... * con domicilio en .......   ente
rado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las 
obras de urbanización de la carretera de 
La Laguna, tramo comorendido entre los 
perfiles 1 al 49 del respectivo provecto, 
anunciadas en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO fecha ..., se comprome
te a tomar a su cargo dicha contrata,
con estricta suieción a ellas, por ..........
(aquí la proposición en letra) o con una 
baja de ... por ciento del precio tipo.

(Fecha y firma del proponente.)
Santa Cruz de Tenerife, 6 de junio 

de 1950.—El Secretar o, H. Fumagallo.— 
Visto bu^no, el Alcalde, M. Zerolo.

1.261—rO._______ ___________________

PATRONATO DF PROTECCION A LA 
MUJER

Anuncio de concurso-subasta para adjudi
car Ips obras de construcción de un edificio 
para Reformatorio de jóvenes gestantes 
en terrenos de La Canaleja, Peñagrande, 

Madrid
Se convoca a concurso-subasta para 

adjudicar la ejecución de las obras de 
construcción, de un edificio con destino a 
Reformatorio de jóvenes gestantes,' en 
terrenos de La Canaleja.. Peñagrande, 
Madrid.

Los pliegos de condiciones, proyectos, 
presupuestos, planos v demás documentos 
que integran el correspondiente proyecto 
estarán (je manifiesto todos los días labo
rables. desde las diez a las trece horas 
y desdé las diecisiete a las diecinueve 
horas, en la Secretaría de la Junta Na
cional del Patronato, calle de Núñez dtf 
Balboa, 33, Madrid.

Eli presupuesto de contrata asciende a 
dos millones novecientas sesenta y siete 
mil setecientas sesenta y cuatro pesetas 
y Un céntimos (2.967 764.01), que se con
sidera como precio máximo o tópe límite 
para la subasta

La fianza provisional es de cincuenta y 
nueve mil trescientas cincuenta y cinco 
pesetas con sesenta y ocho c é n t i m o *
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(59.355.68) y la definitiva será del 4 
por 100 de *la cantidad en que se adju
dique el remate, depositándose anidas en 
Va Caja General de Denositos o en cual
quiera de sus Sucursales de provincias.

Las licitfidores presentarán dos sobres 
cerrados y lacrados, en cuyo anverso se 
consignará: en uno, «Proposición para 
optar al concurso-subasta de ejecución de 
las obras de construcción de un edificio 
con destino a Reformatorio de jóvenes 
gestantes en la ñuca de La Canaleja, 
Peñagrande, Madrid. Referencias técni
cas v económicas -del concursante D . ...», 
y el "otro, «Proposición para optar al con
curso-subasta de ejecución de las obras 
de construcción de un ediñeio con destino 
a Reformatorio de jóvenes gestantes en 
la finca La Canaleja, Peñagrande, Madrid. 
Propuesta económica de D . ...»

En el sobre de primera referencia acom
pañará. el lidiador:

Primero. El resguardo del depósito de 
la ñanza provisional.

Segundo. Los documentos que justifi
quen su personalidad y el poder del fir
mante en el caso de no actuar en nom
bre propio o tratarse de persona jurídica.

Tercero. Justificante de encontrarse al 
corriente en el pago de las contribuciones 
industrial o de utilidades, según los casos.

Cuarto. Los que exige el Decreto de 24 
de diciembre de 1928, cobre incompatibili
dades.

Quinto. Relación de remunemeiones 
mínimas, en la forma que determina el 
apartado a) del Real Decreto-lev de 6 de 
márzo de 1929 y demás documentos que 
prevenga la legislación con fines sociales.

Sexto. Las referencias técnicas y eco
nómicas, lo más amplias y detalladas po
sibles, por las que se acredite haber inter
venido v ejecutado obras de' importan
cia similar al objeto de este concurso- 
subasta; y

Séptimo Propuesta firmada que con
tengan los precios de todas las unidades 
de obra.

En el sobre de la propuesta, económica, 
extendida en papel sellado de sexta clase, 
se presentará la proposición, redactada 
con arreglo al modelo que sé inserta al 
final de este anuncio. \

Las proposiciones para optar al concur
so-subasta podrán presentarse hasta las 
diecinueve horas del día 19 de julio pró
ximo en la Secretaria del Patrcnatp de 
Protección a la Mujer, con domicilio en 
la calle de Núñez de Balboa, número 33, 
Madrid.

A las doce horas del día siguiente, 20 
de julio, se verificará la apertura de los 
pliegos de referencia ante la Junta de 
subasta-concurso, constituida en la Junta 
Nacional, Núñez de Balboa, 33, Madrid, 
por el limo. Sr. Vicepresidente que la 
presidirá y como Vocales el Secretario 
general, el Gerente, uno de los Arquitec
tos autores del proyecto y un funcionario 
que designe el Interventor general de la 
Administración del Estado, actuando el 
Secretario como tal en la Mesa; asistidos 
en el momento del concurso-subasta del 
Notario de turno que designe el Ilustre 
Colegio Notarial dp Madrid que levan
tará la correspondiente acta del concurso- 
subasta.

Abiertos todos los pliegos de referencias 
se relac:miarán en el acta; seguidamente 
ante el señor Notario, la Mesa, desalojado 
el local, examinará el contenido de ellos 
y hará la selección dé los que deban, ad
mitirle; vueltos los asistentes al local se 
dará cuenta del resultado de la selección 
y se destruirán, sin abrir, las propuestas 
económicas do los concursantes no esco
gidos, precediéndose a continuación a la 
apertura de las propuestas económicas de 
los seleccionados admitidos y adjudicán
dose, deptro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes, provisionalmente, la obra a la 
preposición de tipo más bajo.

Contra el acuerdo previo de admisión 
o  no a Iv subasta no podrá interponerse

por los concursantes recurso alguno, ya 
que so establece como condición previa j 
la libertad de los componentes de LV Mesa i 
para uzear sobre la admisión o no de : 
los concursantes, en atención a las refe- ! 
rencias, uva*o técnicas como económicas, ■

Moá ’lo do proposición |
Don .......... . domiciliado en ........f .. calle j

de .......... . núm. ... n*n nombre propio o ;
en concepto de apoderado de don ...........   |
o en el de Gerente o representante de la j
Sociedad  ..... . domiciliada, en ............ j

según copia de escritura de mandato o ; 
de poder que acompaña y que acredita ¡ 
legalmente la representación que ostenta ,j 
y la facultad para intervenir y compro
meterse), enterado del anuncio publicado, 
asi como de los pliegos de condiciones 
y vistos y examinados los documentos 
que integran el proyecto de obras de cons
trucción un edificio con destino a Re
formatorio de jóvenes gestantes en te
rrenos de 1/a Canaleja. Peñagrande, Ma
drid, se compromete a realifiar las obras 
citadas, tomando a su cargo su ejecución 
y al cumplimiento de todas las obliga
ciones establecidas con estricta sujeción 
al correspondiente proyecto y pliego de 
condiciones facultativas, económicas y téc
nicas por la cantidad de ..........

(Fecha y firma. >
Madrid, 22 de junio de 1950.—El Vice

presidente, Florentino Azpeitia Florén.
3.979—0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO HISPANO AMERICANO

BARCELONA
Por haber sufrido extravío el resguardo 

de depósito de valores número 32.849, ex
pedido en 12 de marzo de 1936, por nues
tro antecesor, el disuelto Banco Urquijo 
Catalán, a favor de don Dionisio E. Pla
na, se anuncia que transcurrido el plazo 
de treinta dias a partir de la publicación 
de este anuncio, se expedirá el correspon
diente duplicado del expresado resguardo.

Barcelona, 16 de junio de 1950.—La Di
rección. - 3.926-P.

PERFUMERIA GAL, S. A.
Rectificación

Habiendo aparecido equivocada por de
fecto de impresión la fecha de la Junta 
g e n e r a l  de accionistas, convocada por 
anuncio publicado en este periódico ofi
cial el día 24 de junio de 1950, página 1297 
de su anexo único, se rectifica en el sen
tido de que la indicada Junta se celebrará 
el día 12 de julio y no el 2 como se con
signaba. '

«JAMSA», EMPRESA CONSTRUCTORA 
INMOBILIARIA

Se convoca Junta general extraordinar
ria de accionistas de esta Sociedad, para 
el día 26 del próximo mes de julio, a las 
cuatro de la tarde, en el domicilio social,

 Hermosilla, número 114, para acordar si 
j procede la reducción del capital social.—
; El Secretario general, José Zapatero Gar- 
• cia. « 3.948-V.{   ..---------------

COMPAÑIA 
 SEVILLANA DE ELECTRICIDAD
i .A v is o  a n u r s in o s  A c c io n is t a s  y  O b u u a -
: ' C IO N IS T A o

! Ponemos en conocimiento do nuestros 
! Accionistas y Obligacionistas que a partir 
! del primero do julio próximo, y con arro  
\ glo a las disposiciones vigentes, se proce- 
í derá por nuestros Bancos a los siguientes 
j pagos:

Primero'.—Dividendo del 5 por 100, im
puestos a deducir, a las acciones antiguas 
números 1 al 260.000,* correspondiente al 
ejercicio de 1949, contra entrega del cu
pón número 61.

Asimismo, y a partir de dicha fecha, se 
procederá al pago del dividendo del 5 por 
100, impuestos a deducir, correspondiente 
n las acciones nuevas números 260.001 al 
600.000, en cuanto al 70 por 100 del nomi
nal oor el total del ejercicio, y en cuanto
al otro y> por 100 del nominal, por seis
meses, contra entrega del cupón también 
número 61 de los títulos definitivos.

Segundo.—Intereses de obligaciones que 
vencen en 1.° de julio próximo, de las si
guientes series:

Serie 7.', cupón número 56.
Serie 9.:i. cupón número 96.
Serie 10.a, cupón número 74.
Serie ll.\  cupón número 26.
Serie 1 2 . cupón número 17.
Tercero.—Cupón número 62 de obligar . 

ciones serie única, emitida por la Sociedad 
Hidroeléctrica del Guadiaró.

Cuarto.—Se reembolsarán las obligacio
nes series séptima y undécima, y las de 
la Sociedad Hidroeléctrica del Guadiaró, 
amortizadas en reciente sorteo, cuyas lis
tas están expuestas en los Bancos.

Los Bancos encargados de efectuar es
tos pagos son:

Banco de Vizcaya, Banco Urquijo, Ba.n- . 
co Español de Crédito, Banco Central, 
Banco Hispano Americano, y sus respec
tivas Sucursales.

Sevilla, 16 de junio de 1950.-—«Compañía 
Sevillana de Electricidad»: El Consejo de 
Administración. 413-P.

«S. A. OXIDOS FLOREZA
Esta Sociedad convoca a sus accionistas 

para que se sirvan concurrir a la Junta ‘ 
general ordinaria que se celebrará el 24 
de julio del año comente, a las dos de 
la tarde, en el domicilio social en Feña- 
mefécit (Jaén), para tratar y resolver 
cuantos extremos fijan los Estatutos.

Quince días antes de celebrarse la Jun
ta, los señores accionistas deberán depo
sitar en las oficinas de la Sociedad sus 
acciones, o en su defecto, presentar una 
declaración, • también quince dias antes 
de la Junta, de un Banco o  Compañía 
reconocida, haciendo constar el depositó 
previo do las acciones en el Banco o  Com
pañía industrial.

Jaén, 22 de junio de 1950.—El Secreta
rio. F. Wiedemaim. 3.952-P.

« L A  E Q U I T A T I V A  N A C I O N A L »  
C O M P A Ñ I A  A N O N I M A  D E  S E G U R O S  Y R E A S E G U R O S  

Cuenta «te Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre de 1949

DEBE Pesetas HABER Pesetas

Administración general ......... .

Beneficio ........, ...........

3.248.371,62

629.940,97

3.878.312.59

Saldo anterior ..............................
Ramo de Vida ..............................
Ramo de Incendios .....................
Ramo de Accidentes ..................
Ramo de Colectivo ........... ..........
Ramo de Individual ...................
Ramo de Transportes ................
Ramo de Robo ............................ .

18.425,06 
, 1.695.27L96 

293.297,62 
299.849,20 
598.145,93 
226.234,22 
649.499,01 
97.589,59

3.878.312,59
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ALTOS HORNOS DE VIZCAYA
Desde el dítf í de julio próximo se pa

gará en Jos Bancos ele Bilbao y Vizcaya, 
de esta plaza, y f*n el Banco Ur quijo" y 
sucursales de los Bancos de Bilbao y Viz
caya» en Madrid, el cupón número :i de 
las obligaciones simples © por 100 emiti
das por esta, Sociedad en diciembre de 
1949 y puestas en circulación en enero del 
corriente año, a razón de 11,40 pesetas 
por cupón.

Bilbao, 16 de junio de 1950.—El Secre
tario del Consejo de Aaministráción. Juan 
María de Govarrola,

3.888-P,

SINDICATO INDUSTRIAL DE EXPEN
DEDORES DE CARNES FRESCAS Y SA

LADAS DE MADRID, S. A.
Vergara, 4

C o n v o c a t o r ia

$sta Entidad celebrará Junta general 
ordinaria, con arreglo al artículo .18 de 
«us Estatutos, el domingo día 9 de julio, 
a, las diez y media de la mañana en pri
mera convocatoria, y en segunda media 
hora más tarde, cualquiera que sea el 
número de socios que asistan, en el salón 
de .actos de la Sociedad <cLa Unica», sita 
en la (ralle do Barcelo. número 7, con el 
Orden del día que a continuación se ex
presa: ,

1.° Lectura de la convocatoria.
2° Lectura v, en su caso, aprobación 

del acta de la junta general anterior.
3.° Gestiones del Consejo. , •.

. 4.° Proposiciones, ruegos y preguntas.
Madrid, «2 de jimio de 1950.—El Secre

tario, Benito Luna.—Visto bueno, el Pre
sidente, Francisco Panizo.

3.928'P. 

COMPAÑIA 
EXPORTADORA ESPAÑOLA

O b l ig a c io n e s  al 6 p o r  100
P or’acuerdo del Consejo de Administra

ción de la Compañía, a partir del día L° 
de julio próximo se pagará por . los Ban
cos 'Hispano Americano, Español de Cré
dito y Central el cupón numero 6 de. las 
Obligaciones de esta Compañía, a pesetas 
7.50 por Obligación, que, con deducción 
de los impuestos de tarifa segunda o im
puesto de negociación, pesetas 2,062, re
sulta a pagar neto, por Obligación, pe
setas 5,438.

Madrid, 24 de junio de 1950.- El Secre
tario, José Sánchez Garrigós.

3.947-P.

ADMINISTRACIÓN DE DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E  INSTRUCCION
MADRID

E d icto

 Don Federico Rodríguez-Solano y Espin, 
Juez de Primera Instancia número ocño 
de esta- capital.
Por el presente; hago saber, en, cum

plimiento de lo que dispone el artícu
lo 2.042 de la Ley dé Enjuieiainiento Ci
vil, la incoación en dicho Juzgado a dis
tancia, de doña Esmeralda Constancia 
Castells Vela, del expediente sobre decla
ración defa llecim iento de su esposo, don 
Jüan Moreno de Mena, hijo de don An
tonio y de doña Teóíila, natural de Ma
drid, donde nació el día 27 de agosto 
de 1896, siendo su último clomiciEo en 

; la calle del Cardenal C-isneros, núm.- 57, de 
esta, misma capital* de donde se'ausentó 
en él. mes de abril de 19T9 ;con dirección 
a Buenos Aires, sin que desdtf entonces

se hayan vuelto a tener noticias de su 
paradero:

Y  para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL» DEL ESTADO por dos veces, 
con intervalo de quince días, se expide 
el presento en Madrid a dos de junio do 
mil novecientos cincuenta.—Ei Juez, Fe
derico Rodrigues. — El Secretario, Licen
ciado José Torres.

3.532—A. J. y 2 * 25-6-950

R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibimiento de ser declarados re* 
baldes, y de incurrir en tas demás res- 
ponsabüidadcs Legales de no presentarse 
los procesados ciue a continuación se ex- 
presan en el plazo que se Les fija, a 
contar desde el dia de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita, llama y emplaza, encargándose 
a. todas las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap* 
tura y  'conducción de aquéllos, pontón* 
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos corres- 
pondíentes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal,

J u zg a d o s  c iv il e s

11.702
GARZON PEREZ; Francisco: de die

cinueve años, hijo tío Crcscencio y de 
Elena,, natural de esta villa, sospechán
dose se pueda encontrar en Seal i ce (de 
Sabero-Cisterna (León}; procesado en 
sumario 52 de 1950 por robo; compare
cerá ante el Juzgado' de Instrucción de 
Sabero* para constituirse en prisión.— 
3.705.

11-703
MARTINÉZ. N. Antonio: d e ’ veinte a 

veintiún años, poca estatura, ^delgado 
moreno, pelo liso peinado hacia atrás, 
vecino que fué de Mieres; procesado en 
sumario 231 de 1949 por hurto: compa
recerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Mieres tpa
ra constituirse en prisión.—3.706.

11.704
NORIEGA GARCIA, Cesáreo: de cin

cuenta y cuatro años, jornalero, natural 
de Montemayor. vecino de Baracaldo, 
hijo de Ulpiano y de María: procesado 
en sumario’ 28 de 1949 sobre estafa: com
parecerá en el término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción de Pina de 
Ebro para constituirse en prisión.—3.708.

TI.705 .
• FERRUZ LAZARO. Tomás Angel; de 

veintinueve años, soltero, empleado, hijo 
de Angel y de Teresa, natural y vecino 
de Zaragoza, paseo María. Agustín.. - 9: 
procesado en sumario 30 de 1947 sobre 
estafa: comparecerá en el ( término de 
diez días ante el Juzgadó*de Instrucción 
de Pina de Ebro para constituirse en 
prisión.—3.709.

11.706
RAMON «El Melenas»: cuyas de

más circunstancias se desconocen; pro
cesado en causa 133 d.c 1948 sobre robo; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Sa- 
gunto para constituirse en prisión.—3.710.

11.707
GOMEZ JORDAN, Mateo: hijo de Cris

tóbal y de Manuela, de veintidós años, 
natural y vecino de Rus, cuyo actual 
domicilio se desconoce; procesado en 
causa 17o de* Í949 por infracción de la 
Ley sobre inhumaciones: comparecerá en 
>L término de diez dLs ante el Juzga
do de Instrucción de Ubeda para cons
tituirse en prisión.—3.717.

>1.708'
JAMESELLE LAGO, Jesús; natural de 

Lavaderos (Vigo), casado, mecánico, de 
treinta y dos años, h ijo de Jesús y de 
Emilia, domiciliado últimamente en di
cha ciudad; procesado en sumario 8-947 
por estafa; comparecerá en el terminó 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Vi£b pfcvc tonst-it-uirse en pri
sión— 3.722. . . . .

11.709 *
ROVIRA, Manuel; sabiendo únlcamcaito 

que tuvo su domicilio en Barcelona, callo 
de Marineros» 55: procesado en causa nu
mero 114 de 1946, por contrabando, seguí*3 
da ante; el Juzgado de Instrucción núme
ro 2 do Valencia; comparecerá en el tér
mino do diez días ante el expresado Jua
gado.—8.276-1947.

11.710
GISBERT SAN JUAN. Joaquín (alias «oí 

Forneret»); de cuarenta y tres años, ca
sado, panadero, hijo de Joaquín y María, 
natural de Valencia, donde tuvo su último 
domicilio, en pasco1 de Pechina, 402; com
parecerá ante el Juzgado de Instrucción 
de Gandía dentro del término de cinco 
días, para constituirse en prisión en su
mario 62 de 1946. sobre robo.—4.463.

11.711
UREÑA VALDERRAMA, Antonio: de 

sesenta y cuatro años, hijo de Juan de 
Dios y de María del Carmen, casado con 
Carmen Jordán-'Mica, del campo, natural 
y vecino de Torredonjimeno, donde ha te
nido su último domicilio, y que ha mar
chado al parecer a la provincia de Gra
nada; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Mar tos, con objeto de constituirse en pri
sión en causa 31 de 1950, por,robo.—4.061

11.712
PESTAÑA GARCIA. Juan «Pepi

ta»: de cuarenta y siete años, hijo de Juan 
y de Carmen, casado, agricultor, natural 
y vecino de Torredelcampo, donde tuvo 
su último domicilio, y de donde ha mar
chado en dirección a Lérida; procesado en 
sumario número 52 de 1950, por hurto: 
comparecerá en término de diez dias auto 
el Juzgado de Instrucción de Martos con 
objeto de constituirse en prisión.—4.062

11.713
PASTOR CORTES, Manuel: de veinti

trés años, hijo de Lorenzo y d^ Rosa, ca
sado. mecánico, natura] de Barcelona^ do
miciliado en ídem, donde dijo vivir en. ia 
callp dr Magallanes. 46. tercero .segunda; 
procesado en sumario 141 de 1948, sobre 
hurto: comparecerá' dentro del término do 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de'* Tam isa para constituirse en prisión.—

4.494
11.7M

BA1XAULT BAIXAULI, Eugenio: natu
ral de Valencia., soltero, exportador, do 
veinte años de orlad: hijo de José y de 
Encarnación, domiciliado últimamente en 
Alfafar, calle de Ramón y Cala!, 25; pro
cesado en causa 369 do 1948, por alza
miento de bienes, seguida ante el Juzgado 
de Instrucción número 2 de Valencia; 
comparecerá en término de diez días ant<* 
el exDresado Juagado para constituirse en 
prisión.—3.852

AN U L A C I O N E S
Ju z g a d o s  C iv il e s

Por el presente, se anula la requisitoria 
llamando al procesado Juan Saló Barberit, 
natural de Prat de Llusanes < Barcelona}, 
hijo de Francisco y de Matilde, de treinta 
y cuatro años, Abogado, acordada por el 
Juzgado de Instrucción núm. 5 de Ma
drid. en sumario 335 de 1949, seguido por 
estafa,—4.741.

El Juzgado de Instrucción de San Ro
que deja sin efecto la requisitoria refe
rente a la procesada en sumario 261-947, 
Victoria Gutiérrez López.-^-1835.

El Juzgado de Instrucción de Solsona 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado o . sumario 44-948. Antonio 
Navines Oliva.—1836.

I  Juzgado de Instrucción, do Tarrasa 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 20-948. Salvador 
Rull Miliá.— 1937.

El Juzgado de Instrucción 1 de Alican
te deja sin efecto la requisitoria referen
te al procesado en sumario 89-949, Anto
nio Carbonell Aguilú.— 184o.

El Juzgado de Instrucción de Barce
lona deja sin efecto la requisitorio "refe
rente n. la procesada em, sumario 71*947* 
poloíres Na jp»**a M a z a 1848.


